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Resumen

El patrimonio político y cultural de la Presidencia de la República de Costa Rica (1980-2013) constituye un 
eje fundamental para el devenir cívico y cultural de la comunidad costarricense y asume un papel importante 
para el fortalecimiento de la imagen simbólica de la nación costarricense. En este sentido, el artículo ofrece una 
breve exploración de las raíces coloniales que permanecen implícitas en el binomio político/cultural de la sede 
del gobierno, así como rasgos de la herencia eclesiástica que permanece oculta en el concepto de “patrimonio”; 
seguidamente, se ofrece un estudio más amplio del edificio de la sede del gobierno, mientras que se realiza un 
recorrido más breve –pero no menos importante– de los recursos simbólicos tangibles e intangibles presentes 
en la sede de la Presidencia; finalmente, se hace referencia a una serie de recomendaciones para la gestión 
administrativa y difusión educativa del conjunto de este patrimonio. 

Palabras claves: patrimonio cultural, patrimonio político, gobierno, Presidencia, Costa Rica. 

AbstRAct

The political and cultural heritage of the Presidential Building of the Republic of Costa Rica (1980-2013) is 
percieved as a symbolic resource that reinforces the country’s national identity. This work briefly uncovers the 
different forms of colonialism that remain within the political and cultural spheres of the government’s site, as well 
as the ecclesiastical roots that act as a potential influence in the concept “heritage”. The work wishes to explore 
the historic and symbolic interpretations associated with the building, and aims to draw up a brief inventory of the 
tangible and intangible heritage embraced within the government’s site. Management practices of the symbolic 
assets, as well as the design and implementation of education resources, are also provided as recommendations.

Keywords: cultural heritage, political heritage, government, Presidential Building, Costa Rica.

La presidencia de la República de Costa Rica: 
el patrimonio y su contexto político/cultural 

Se concibe la Presidencia de la República de Costa Rica –conocida como la Casa 
Presidencial– como la sede oficial del Poder Ejecutivo, donde el presidente y los 
representantes de su gabinete aplican las leyes enunciadas en la Constitución 
Política y quienes, además, conducen las políticas públicas que contribuyen al de-
sarrollo nacional. Dentro de este contexto político y administrativo, la sede de la 
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institucional de la sede de la Presidencia. La autora también está consciente de que 
recurre a una serie de fuentes de conocimiento y metodologías que surgen de una 
narrativa académica con el fin de identificar y analizar este conjunto de recursos 
simbólicos. Por tanto, los resultados que se identifican en este artículo deben de 
analizarse continuamente por grupos representativos de la diversidad cultural y 
social del país con el fin de afirmar, destacar, modificar o destituir su carácter “patri-
monial”. De esta forma y, través de su representación colectiva, se podrán aplicar las 
prácticas necesarias para el cuidado, protección y difusión de los recursos simbólicos 
que deben de continuar presentes en “la casa de todos los costarricenses”. 

El patrimonio de la sede de la presidencia 
de la república

La sede de la Presidencia de la República comprende una serie de recursos 
simbólicos –políticos y culturales– que pretenden ser abordados a partir del con-
cepto de patrimonio, el cual es definido como: 

el conjunto de bienes culturales y naturales, tangibles e intangibles, generados 
localmente, y que una generación hereda y transmite a la siguiente con el pro-
pósito de preservar, continuar y acrecentar dicha herencia (DeCarli, 2007, en 
Fundación ILAM, 2015).

Por lo tanto, el carácter “patrimonial” va a tender a dirigir su mirada a todo 
aquello que busque protegerse, recuperarse y difundirse con el fin de que una 
comunidad logre reconocerse colectivamente. 

Con el fin de determinar los diferentes tipos de bienes con carácter patrimonial 
en la sede de la Presidencia, también resulta importante reconocer las diferentes 
categorías que propone la UNESCO (2008): 

1. el patrimonio cultural material:
•	 el	patrimonio	cultural	mueble	(pinturas,	esculturas,	monedas,	ma-

nuscritos, etc.);
•	 el	patrimonio	 cultural	 inmueble	 (monumentos,	 sitios	 arqueológi-

cos, etc.)
•	 el	patrimonio	cultural	 subacuático	 (restos	de	naufragios,	 ruinas	y	

ciudades sumergidas, etc); 

2. el patrimonio cultural inmaterial (tradiciones y expresiones orales, in-
cluido el idioma como vehículo del patrimonio cultural inmaterial; artes 
del espectáculo, como la música tradicional, la danza y el teatro; usos 
sociales, rituales y actos festivos; conocimientos y usos relacionados con 
la naturaleza y el universo; técnicas artesanales tradicionales, etc.)

3. el patrimonio natural (sitios naturales que revisten aspectos culturales como 
los paisajes culturales, las formaciones físicas, biológicas o geológicas, etc.)

De igual forma, el Ministerio de Cultura y Juventud (2012) brindó, en su mo-
mento, una propuesta con parámetros similares adaptados a un contexto nacio-
nal. Es importante destacar que, la clasificación de las dimensiones materiales y 
las expresiones inmateriales de la sede de la Presidencia –que se expresa dentro 
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Presidencia constituye uno de los símbolos emblemáticos del país, ya que repre-
senta la consolidación de un conjunto de prácticas políticas que han conducido a 
fortalecer el Estado democrático de Costa Rica, resultado de la participación de la 
comunidad civil en las urnas y de la alternancia del poder de sus gobernantes con 
sus transiciones graduales.

El presente artículo parte de la premisa de que el significado emblemático de la 
sede de la Presidencia de la República de Costa Rica se ha desarrollado a partir de 
un “aura” político/cultural en el cual se enmarca su patrimonio. La referencia de un 
“aura” alude a la herencia eclesiástica presente en el campo político, un tema que 
puede explorarse con mayor profundidad en los argumentos planteados por Benavi-
des Barquero (2005) en su texto Relación entre Estado e Iglesia en Costa Rica a través 
de sus historia. Por tanto, dentro de un contexto político, el concepto de “aura” se 
desarrolla a partir de la postura que brinda Emilio Gentile en su libro titulado Politics 
as Religion (2006, p.1), el cual alude a que la democracia y la religión han dependido 
de conceptos como la fe, los mitos, los ritos y los símbolos para mantener un aura 
sagrada y así convertir sus ideologías en objetos de adoración y devoción; y, dentro 
de un contexto cultural, el concepto de “aura” se desprende de la teoría estética de 
Walter Benjamin, y que Jorge Garia Torrego (2011) interpreta en su texto Actuali-
zación del concepto Aura, como una obra material que tiene vigencia en un plano 
cuasi-espiritual. Por tanto, en la sede del gobierno, se logran distinguir dos “auras” 
que se encuentran estrechamente vinculadas entre sí: el primero, y el más evidente, 
es su “aura” política, ya que la sede de la Presidencia representa uno de los símbolos 
más relevantes de la democracia en la nación; y, el segundo, y quizás menos evidente, 
es su “aura” cultural, reflejada en una serie de recursos simbólicos que se encuentran 
presentes en la sede del gobierno, incluyendo el sello que le imprimió Pedro Ramírez 
Vázquez, uno de los arquitectos más reconocidos de América Latina. 

Es importante destacar que, además de la herencia eclesiástica, el binomio 
político/cultural de la Presidencia también hereda otra serie de rasgos propios 
del tiempo de la Colonia. De acuerdo con Quijano (2000, p.233), la población 
indígena, afro descendiente y mestiza no tuvo la oportunidad de tomar de-
cisiones sociales y políticas durante la organización de los nuevos Estados en 
América Latina y, por tanto, aunque algunos de sus recursos simbólicos se en-
cuentran presentes en la sede de la Presidencia, éstos no fueron legitimados 
por las decisiones que tomaron estos grupos representativos de la diversidad 
cultural y social del país. Desde la mirada científica o antropológica, por el 
contrario, los recursos de estas poblaciones fueron extraídos de sus propios 
contextos político/culturales y valorizados dentro de una trama “patrimonial” 
por las jerarquías político/culturales que han imperado en el país. 

Dentro de este contexto, el mismo deseo de conservar los recursos simbólicos 
que se desprenden del marco auriático político/cultural de la sede de la Pre-
sidencia, parte de este complejo entramado eclesiástico colonial. El sociólogo 
Henri De Man (mencionado por Gentile, 2006, p.7) afirma que “la nostalgia para 
unas condiciones mejores en el futuro” surge de un instinto escatológico desa-
rrollado en la fe cristiana. Por lo tanto, es posible afirmar que el concepto de 
“patrimonio” que se pretende desarrollar en este artículo tiene sus limitaciones 
conceptuales ya que, el fin de transmitir un conjunto de recursos simbólicos a 
las generaciones futuras, parece desprenderse también de las complejas raíces 
religiosas heredadas de la presencia colonial.

Por tanto, consciente del riesgo de aplicar el concepto de “patrimonio”, el pre-
sente artículo se referirá a él ya que, hasta el momento, la autora no ha logrado 
identificar otro término, concepto o palabra, que pueda referirse a un conjunto de 
recursos simbólicos tangibles e intangibles que se enmarcan dentro de la memoria 



de un espacio y un tiempo histórico determinado– facilita la gestión administra-
tiva, la documentación, la catalogación y la difusión educativa del mismo. 

El patrimonio político

El patrimonio intangible de la sede de la Presidencia de la República surge de 
un conjunto de acontecimientos políticos, culturales y sociales que han forjado el 
carácter nacional, así como las actividades conmemorativas de diversos actos cívicos 
que se han llevado a cabo en la sede del gobierno. Para la identificación y recopi-
lación de este patrimonio intangible es necesario indagar los archivos de las diez 
administraciones que han forjado la historia de la sede del gobierno entre 1980-
2013: Laura Chinchilla (2010–2014), Oscar Arias Sánchez (2006–2010), Abel Pacheco 
de la Espriella (2002–2006), Miguel Ángel Rodríguez Echeverría (1998–2002), José 
María Figueres Olsen (1994–1998), Rafael Ángel Calderón Fournier (1990–1994), Os-
car Arias Sánchez (1986–1990), Luis Alberto Monge Álvarez (1982–1986) y Rodrigo 
Carazo Odio (1978–1982). También es necesario tomar en cuenta las experiencias de 
los funcionarios de cada gobierno y de los visitantes a la sede. 

Los recursos simbólicos intangibles en el campo de la política también guar-
dan una estrecha relación con la herencia eclesiástica mencionada al inicio del 
artículo. Por ejemplo, a partir del campo de la gnoseología la arquitectura con-
temporánea sacra, González (2003, p. 204) afirma la existencia de un “espacio 
existencial” o “espacio de vida” en donde “resuena lo divino”. En este sentido y, 
a partir de una serie de características que ofrece el autor, es posible identificar 
la presencia de dos “espacios sagrados” en la sede del gobierno.

1.  El espacio sagrado existe gracias a la presencia de un ser superior y a sus 
fuerzas abstractas. González (2003, p. 205) afirma que, “Lo sagrado sólo 
se entiende desde el ámbito de lo trascendente, es decir, la relación con 
un mundo que sobrepasa el común de las cosas cotidianas y la posibilidad 
de establecer comunicación con un mundo superior…” Por ejemplo, un 
ser superior se logra identificar por medio de la presencia de los símbolos 

patrios ubicados en diversos espacios de la sede de la Presidencia (como 
el Pabellón Nacional que se encuentra al frente del edificio), mientras que 
una fuerza abstracta lo constituye el mismo edificio que representa “la 
casa de todos los costarricenses”, tal y como lo indica la alfombra que se 
encuentra en la entrada principal. En el ámbito de los representantes del 
gobierno, el ser superior es representado por el presidente o la presidenta 
de la República y su gabinete, así como por la visita de personajes del mis-
mo rango o personajes costarricenses de prestigio. En un contexto similar, 
pero no menos importante, se encuentran las primeras damas y diversos 
funcionarios políticos. 

2.  Los espacios sagrados se encuentran absolutamente estructurados y 
jerarquizados. González (2003, p. 261) expresa que un edificio cuenta 
con espacios independientes y cualitativamente diferenciados, pero que 
sólo se comprenden desde una unidad estructural mayor. Por tanto, los 
despachos de los gobernantes, los espacios públicos y una serie de ofici-
nas vinculadas con el gobierno, reflejan una clara jerarquía enmarcada 
dentro de la sede de la Presidencia.

El patrimonio cultural

Hasta la fecha, cuatro organismos principales administran el patrimonio cultural 
de la sede de la Presidencia: la Oficina de la Dirección General de la Presidencia 
(Departamento de Servicios Generales y Departamento de Activos); el Instituto 
Nacional de Seguros (INS); el Museo Nacional de Costa Rica y la Fundación para el 
Rescate y la Protección del Patrimonio de la Casa Presidencial. La Oficina de la Direc-
ción General de la Presidencia es responsable de administrar el edificio inmueble 
y sus activos. Estos activos incluyen gran parte del mobiliario de las oficinas pero, 
además, una serie de obsequios (cuadros, placas, carretas, etc.) recibidos durante 
las giras presidenciales, nacionales e internacionales, los cuales son entregados por 
la Oficina de Protocolo y la Oficina de Auditoría. La Oficina de la Dirección General 
de la Presidencia también custodia los bienes de otras instituciones gubernamen-
tales, en calidad de préstamo, como la escultura del artista costarricense Jiménez 
Deredia que le pertenece al Instituto Nacional de Seguros (INS) (ubicada en la 
entrada principal de la sede de la Presidencia) y el petroglifo del Museo Nacional 
(ubicado sobre el espejo de agua en el interior del edificio principal). 

Finalmente, la Fundación para el Rescate y la Protección del Patrimonio de la 
Casa Presidencial suscribe un convenio cada cuatro años con el nuevo Ministerio 
de la Presidencia con el fin de que sus bienes (la colección de arte, biblioteca, 
alfombras, vajilla y un sin número de muebles) se encuentren a entera disposi-
ción de los nuevos integrantes del gobierno. La Fundación ha sido una entidad 
cultural independiente, sin fines de lucro y sin filiación política, integrada por un 
colectivo de profesionales multidisciplinarios voluntarios dedicados a la gestión 
cultural. El 6 de diciembre de 1994, se creó la Fundación por iniciativa de la en-
tonces Primera Dama, la Sra. Josette Altman de Figueres.

El patrimonio cultural inmueble

La sede de la Presidencia de la República se encuentra ubicada en Zapote, en 
la ciudad de San José, y alberga el despacho del presidente y las oficinas de su 
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de la Presidencia a las instalaciones 
del Centro Nacional de Cultura (CE-
NAC) pero, debido a la fuerte oposi-
ción del gremio cultural del país, esta 
decisión no se efectuó (Díaz, 2006). 
La segunda situación fue cuando el 
mismo ex presidente anunció, al fi-
nal de su administración, que había 
inaugurado el nuevo sitio donde iba 
a construir la nueva sede de la Presi-
dencia y resaltó lo siguiente: “Ojalá 
que nos dejen una obra que nos llene 
de orgullo a los costarricenses. De las 
casas presidenciales, la de Costa Rica 
es de los peores edificios que uno se 
puede imaginar en Centroamérica” (Rojas, 2011). Lo que preocupa en ambos casos 
es que, hasta la fecha, no existe evidencia de que la actual sede de la Presidencia 
haya sido defendida por su trascendencia histórica y por su carácter político/cultural. 
Por este motivo, es importante destacar el legado histórico, político y cultural de la 
sede del gobierno para que no se convierta en sujeto de decisiones arbitrarias que 
pueden conducir a su deterioro, destitución o destrucción.

Arq. Pedro Ramírez Vásquez

El arquitecto Pedro Ramírez Vázquez es considerado “el padre de la arqui-
tectura moderna de México” (Bautista y Sánchez, 2013) y es responsable de la 
construcción de algunos de los edificios más emblemáticos de este país. El autor 
Vargas Salguero (1995, p.9), en su libro Pabellones y museos de Pedro Ramírez 
Vázquez, acentúa la expresión poética de la obra del arquitecto, en la cual des-
taca “…la sencillez de sus composiciones, la claridad con que se nos ofrecen sus 
proyectos, la nitidez de su dibujo en el entorno, la inmediatez de su perfil, la 
racionalidad de sus formas y la franqueza de su presencia…” 

Cuando el Arq. Ramírez Vásquez construía el edificio para FERTIMEX en 1976 
(la actual sede de la Presidencia de la República de Costa Rica), también se encon-
traba construyendo la Nueva Basílica de Santa María de Guadalupe (México DF) 
y terminaba de construir más de 150,000 unidades de Aula Casa Rural y Escuelas 
Prefabricadas en México y en 17 países de América Latina (1958 a 1976). En 1964, 
ya había inaugurado el Museo de Nacional de Antropología (México DF) y el Mu-
seo de Arte Moderno (México DF); en 1966, el Estadio Azteca (México DF); en 
1968 fue el Presidente del Comité Organizador de las XIX Olimpiadas en México y 
en 1971 construyó el Museo de las Civilizaciones Negras (Dakar, Senegal). El Arq. 
Ramírez Vázquez participaría en múltiples proyectos a lo largo de su vida, en el 
cual también se destaca el Museo de la Olimpiadas (Lausana, Suiza) en 1986.

Las características del edificio

De acuerdo la semiótica arquitectónica, Eco (1986, p. 268) recurre a los concep-
tos de función primaria, para referirse a las funciones de denotación (significante) 
y a la función secundaria, para referirse a las funciones connotativas (significado). 
Para el autor, las expresiones “primaria” y “secundaria” no tienen un valor dis-
criminativo en un sentido axiológico, o sea, que una fuera más importante que 
la otra, sino que desea expresar que las funciones secundarias se apoyan en las 

gabinete. El edificio principal de la sede del gobierno reúne las características de 
un patrimonio inmueble ya que éste se enaltece con la arquitectura contempo-
ránea que le imprimió Pedro Ramírez Vásquez, uno de los arquitectos mexicanos 
más admirados e influyentes del siglo XX. 

Para interpretar el valor simbólico de un inmueble arquitectónico, Vázquez 
Piombo (2009, p. 11) recurre a un modelo metodoloógico que incluye el conoci-
miento de la historia, la observación del lugar, la indagación formal y las nuevas 
necesidades y manifestaciones contemporáneas, así como la herramienta de la 
hermanéutica que permite develar más detalladamente los contextos subjetivos 
independientemente de su contenido.

La historia de la sede de la Presidencia 

Con el fin de brindar una síntesis histórica de la sede de la Presidencia es impor-
tante destacar que la idea de trasladar la sede del gobierno al edificio en Zapote, 
nace durante el gobierno del Dr. Rodrigo Carazo Odio (1978–1982). En ese enton-
ces, el despacho y la residencia se encontraban en la Casa Presidencial, contiguo al 
Parque Nacional en San José. La adquisición del presente edificio en Zapote es un 
acontecimiento histórico, ya que fue una donación del gobierno de México al de 
Costa Rica, como resultado de las conversaciones entre los entonces presidentes 
de México, José López Portillo, y de Costa Rica, Rodrigo Carazo Odio. En una en-
trevista –en la cual me encontraba presente– el ex prexidente Carazo compartió 
las siguientes declaraciones, el 14 de octubre de 2004: “Eso del negocio es simbóli-
co. ‘Yo le doy un dólar a usted, y firmamos’. Nos costó un dólar. Yo saqué un dólar 
y se lo di, y él se lo guardó en la bolsa. Esa es la anécdota de la adquisición de ese 
edificio,” comentó el ex presidente. (Dr. Rodrigo Carazo, comunicación personal, 
14 de octubre del 2004).

FERTIMEX (Fertilizantes de México) le había encomendado al gran arquitecto 
Pedro Ramírez Vázquez la construcción del edificio en 1976. Posteriormente, el 
edificio se convirtió en las oficinas de FERTICA (Fertilizantes de Costa Rica). Final-
mente, la inauguración de la nueva sede del gobierno se efectuó el 1° de marzo 
de 1980 y se denominó Presidencia de la República de Costa Rica – y no Casa 
Presidencial – ya que se alberga el despacho y no la residencia del presidente.

Otro detalle que cabe destacar, es uno que el ex presidente Rodrigo Carazo 
expresó en su libro Tiempo y marcha en relación a los motivos por los cuales se 
colocó una placa en la sede de la Presidencia (Carazo, 1989: p. 493):

Nunca me he explicado por qué se arrancó la placa que colocamos a la entrada del 
edificio, en la que se indicaba la fecha en que la oficina de la Presidencia de la Repú-
blica se trasladó a Zapote, así como que el edificio “fue adquirido por el pueblo”…

Se puede adivinar el motivo por el cual se arranca indebidamente una placa 
de un edificio público, tratando de borrar el nombre del gobernante que los 
construyó, pero arrancar placas que solo decían “construido por el pueblo”, o 
“adquirido por el pueblo”, sin hacer mención a Carazo por ningún lado y en este 
caso en especial en la propia Presidencia, es el colmo…

Lamentablemente, esta placa aún no se ha ubicado.
En este breve análisis no se puede incluir un estudio exhaustivo de la historia de 

la sede de la Presidencia (1980-2013), pero sí cabe destacar dos momentos cuando 
la sede del gobierno corrió el grave peligro de ser trasladada en los últimos años. En 
primera instancia, el ex presidente Oscar Arias anunció su interés en trasladar la sede 
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primarias. De esta forma, en la sede de la Presidencia podemos clasificar como 
funciones primarias y secundarias los siguientes conceptos expresados por el Arq. 
Pedro Ramírez Vázquez, en una ficha técnica elaborada en 1976, la cual brindó a 
la Fundación para el Rescate y la Protección del Patrimonio de la Casa Presidencial: 

“Este edificio consta de dos grandes cuerpos que enmarcan un patio central con 
un enorme espejo de agua. La cubierta es de un material translúcido que favo-
rece un clima de luz, humedad y vegetación que es propio de la arquitectura 
tropical. Los dos cuerpos del edificio están vinculados por medio de rampas. Por 
estar a medios niveles uno del otro, se pueden disfrutar de grandes perspectivas 
a través de los propios salones de las oficinas. La aportación más importantes es 
la integración espacial entre el patio, el vestíbulo y el paisaje en un ambiente que 
armoniza con el medio exuberante.”

El patrimonio cultural mueble

Gran parte del patrimonio mueble pertenece a la Fundación para el Rescate 
y la Protección del Patrimonio de la Casa Presidencial y constituye uno de los 
intereses primordiales de esta organización.

La biblioteca

La Fundación tuvo la iniciativa de conformar una biblioteca en la sede de la 
Presidencia con el fin de preservar y difundir el patrimonio documental. Gracias 
al apoyo de la Academia Costarricense de la Lengua, la Editorial de la Universidad 
de Costa Rica y diversas editoriales nacionales, así como autores de la sociedad 
académica y civil, se recopiló una colección importante de libros para conformar 
la biblioteca de la Fundación. La colección comprende textos de historia, geo-
grafía, política y literatura relacionados a la cultura costarricense.

La colección de arte

La colección de arte de la Fundación ha sido posible gracias a la inmensa gene-
rosidad de los artistas costarricenses e internacionales y a las invaluables gestio-
nes que realizaron Luis Chacón y Paulina Ortiz, reconocidos artistas nacionales 
y curadores de arte voluntarios de la Fundación. Este patrimonio artístico reúne 
más de 250 pinturas, esculturas, dibujos, grabados y fotografías de las últimas 
décadas del siglo XX, y todas fueron donadas por los artistas. Todas las obras de 
arte se encuentran en exhibición permanente en los espacios públicos y en los 
despachos de la sede de la Presidencia.

La colección de arte de la Fundación también tiene el honor de contar con el 
mural Reminiscencias Indígenas realizado por la artista costarricense Lola Fer-
nández, premio Magón 1995. Este mural fue inaugurado durante la visita del 
Sr. Álvaro Uribe, presidente de Colombia, el 19 de junio de 2003. Este mural se 
ejecutó gracias al generoso aporte de la Sra. Evangelina Aguiluz Castro, impor-
tante colaboradora de la Fundación.

El petroglifo

La sede de la presidencia cuenta con un petroglifo precolombino, custodiado 
por el Museo Nacional. La Fundación le solicitó al museo realizar los estudios 

correspondientes para brindar la información necesaria a los visitantes, y los re-
sultados de estos estudios reflejan que el petroglifo había sido hallado cerca de 
Colonia Blanca de Upala, provincia de Alajuela. El traslado del petroglifo se realizó 
en 1981 por el Sr. Rodrigo Carazo Odio, entonces Presidente de la República, quien lo 
encontró removido de su lugar original y en peligro de ser sustraído de manera ilegal.

Los muebles y varios

La Fundación para el Rescate y la Protección del Patrimonio de la Casa Presidencial 
ha invertido en la compra de muebles, alfombras y vajilla, con el fin de brindarle a 
cada una de las administraciones de la Presidencia un espacio digno para recibir a 
sus visitantes.

El patrimonio de la sede de la presidencia: 
problemas y soluciones
 

“Esta es la casa de todos los costarricenses” es el texto que recibe a todos los visitan-
tes en la entrada principal de la sede de la Presidencia de la República de Costa Rica; 
sin embargo, este mensaje suele pasar desapercibido o resultar contradictorio para 
la mayoría de costarricences que aún no han tenido acceso a este espacio. Uno de los 
motivos por los cuales se generan situaciones de inclusión y exclusión es debido a las 
estrictas medidas de seguridad que se mantienen en este recinto. Sin embargo, otro 
motivo radica en que la sede de la Presidencia de la República ha descuidado su papel 
como una instancia promotora de prácticas que faciliten la apropiación simbólica de 
este “hogar costarricense”. 

La segunda situación que resulta problemática, es que el edificio de la sede de la 
Presidencia aún no ha sido declarado patrimonio nacional por las fuentes oficiales 
del gobierno y, por ende, el edificio ha sido sujeto de remodelaciones arbitrarias 
que han conducido a su desvaloración arquitectónica y deterioro físico. Este tipo 
de intervenciones se debe, en gran medida, al gran desconocimiento que existe en 
torno a la obra arquitectónica de su creador Pedro Ramírez Vásquez.

El tercer, y último panorama que resulta muy preocupante, es la vulnerabilidad en 
que se encuentran los bienes culturales tangibles e intangibles de la Presidencia. A 
pesar de que las diversas administraciones gubernamentales han contribuido a ve-
lar por sus activos, y que La Fundación para el Rescate y la Protección del Patrimonio 
de la Casa Presidencial ha jugado un papel indispensable para la colección y custo-
dia de sus bienes, ambas instancias han carecido de gestiones administrativas que 
incluyen programas de documentación, restauración y difusión educativa. Además, 
es importante destacar la reciente desintegración de esta Fundación. 

Por lo tanto, independientemente de las instancias que mantienen la entidad 
jurídica de los bienes culturales de la Presidencia, el conjunto de estos recursos sim-
bólicos tienen la necesidad de recurrir a conceptos y prácticas que son implementa-
das actualmente en los campos del patrimonio y la museología. Por ejemplo, la es-
tructura museológica –teórica y práctica– ofrece una serie de beneficios: en primer 
lugar, le otorga una mayor protección a los bienes tangibles, principalmente ante 
situaciones relacionadas al deterioro, la restauración, el robo o el tráfico ilítito; en 
segundo lugar, brinda las pautas necesarias para la adquisición y/o la recuperación 
de nuevas expresiones culturales; y, en tercer lugar, facilita las gestiones pertinentes 
a la exhibición y a la difusión de la colección de sus bienes culturales.
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